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Número 10173

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaría de Estado de Hacienda

Delegación de Hacienda de Cartagena

Número 1021 7

DELEGACIÓN DE HACIENDA ESPECIAL DE MURCI A

Sección de Notificaciones

En virtud de lo establecido en el Art .° 80.3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y al ha-

ber sido devuelta por el Servicio de Correos la notificación

que a continuación se relaciona, se le notifica por medio del

presente anuncio, indicándole que podrá retirar la propuesta

de liquidación formulada en su correspondiente acta por esta

Delegación de Hacienda, e interponer las reclamaciones per-

tinentes según se expresa en la cédula de notificación .

Concepto: Propuesta de liquidación - Actas .

Sujeto pasivo : D. Joaquín Morales Albaladejo, con
D.N.I . 22 .913 .417 y domicilio en C/. María de Molina, 13,
de Cartagena . Acta de prueba preconstituida por el concepto

de Impuesto sobre el Valor Añadido, período : 1986/89. N.R.I .
519/90. Importe : 20 .294 .387 pesetas .

El presente anuncio rectifica el publicado con fecha 31
de julio de 1990.

Cartagena, 3 de octubre de 1990 .-El Jefe de la Secreta-
ría Administrativa de Inspección, Mfl F . Pena Lamelas .

(D.G. 688) .

Número 1011 1

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE MURCIA

Servicio de Patrimonio del Estado

Anuncio Oficia l

Delcaración de bienes abandonados

Se recuerda a los Bancos, Banqueros, Sociedades de Cré-

dito y a toda clase de entidades privadas, que no sean de ca-

rácter benéfico, la obligación que les impone el Real

Decreto-Ley de 24 de enero de 1928, de declarar ante la res-

pectiva Delegación de Hacienda, en el primer trimestre de ca-

da año natural, como bienes abandonados por sus dueños y

pertenecientes al Estado, los valores o metálico que se hallen

constituidos en depósito, tanto voluntario como necesario, res-

pecto de los cuales en el plazo de veinte años, no se hubiese

percibido el importe del todo o parte de los intereses deven-

gados, ni practicada gestión alguna por los interesados para

la devolución del capital, la renovación o sustitución del res-
guardo, o para otro objeto que implique el ejercicio de su de-

recho de propiedad .

Intentada la notificación expresa a cada uno de los inte-

resados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo po-

dido practicarse la misma y, en virtud de lo establecido en el
Artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de

17 de julio de 1958, por medio del presente anuncio se notifi-

ca a los contribuyentes que a continuación se relacionan, pa-

ra que procedan a realizar el ingreso en el Tesoro Público,

de las cantidades liquidadas a cada uno de ellos, a cuyos efec-

tos podrán pasar por esta Sección de Notificaciones, a fin de

retirar las notificaciones y documentos para el ingreso de las

cantidades liquidadas.

Los plazos para ingreso en período voluntario de las deu-

das relacionadas son :

Si este anuncio aparece publicado en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» entre los días 1 al 15, desde la fecha

de su publicación hasta el día 5 del mes siguiente .

Si este anuncio aparece publicado entre los días 16 y últi-

mo de mes, desde la fecha de su publicación hasta el 20 del

mes siguiente .

Si los vencimientos coincidieran con día festivo se apli-
cará el inmediato hábil siguiente.

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyen-

tes que, contra las citadas liquidaciones, pueden interponer-

se, dentro de los 15 días hábiles siguientes al día de publicación

de este anuncio, Recurso de Reposición ante la Dependencia

de Gestión Tributaria, o Reclamación Económico-

Administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo

Regional .

No pueden simultanearse el Recurso y la Reclamación,

y su interposición no paraliza la obligación de efectuar el in-

greso dentro de los plazos señalados .

Nombre y apellidos Domicilio Núm. Liq . Importeptas.

I.R .P.F. Mod . 100 . Año contraído 1986

José García Carrión Jordán . . . . . . . . . . . Murcia 0000266 9/0 56.562

1.R .P.F . Mod . 100 . Año contraído 1986

José Alcázar Alarcón . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia 0001487 4/0 13 .848

I.V .A . Mod . 218. Año contraído 1989

Murcia, 5 de octubre de 1990.-El Jefe de Servicio de Concepción López Peñalver . . . . . . . . . . . Murcia 0000174 7/0 20.83 9

Patrimonio, Miguel de Maya Espín .-V.° B.° El Delegado
de Hacienda Especial, Juan Carlos Gómez Ferrón . Recursos Eventuales Mtrio . Trabaj o

(D.G. 686) . Juan Sánchez Romero . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia 3000155 6/0 120.000


